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Doctor 
FABÍAN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA   
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL   
Sogamoso – Boyacá. 
E.         S.         D. 
 

Asunto:               LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 
Referencia:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación:      2019-316 
Demandante:    NELSY PINTO SANCHEZ 
Demandada:     MARIBEL SOTO CASTRO 

 
MARÍA MÓNICA PÉREZ ALVARADO, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi
correspondiente firma, obrando en calidad de apoderada judicial de la parte actora dentro del proceso de la
referencia, por medio del presente escrito me permito allegar liquidación de crédito, partiendo del valor
aprobado por el despacho mediante auto del 21 de noviembre de 2019, en referencia a liquidación practicada
por este extremo la cual se calculó hasta el día 1 de noviembre de 2019, en los términos del escrito adjunto.

Cordialmente, 

MÓNICA PÉRE  Z ALVARADO  
Abogada, 
cel. 312 525 2224
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Doctor 

FABÍAN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA   

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL   

Sogamoso – Boyacá. 

E. S. D. 

 

Asunto:  LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación: 2019-316 

Demandante: NELSY PINTO SANCHEZ 

Demandada: MARIBEL SOTO CASTRO 

 

MARÍA MÓNICA PÉREZ ALVARADO, identificada civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en calidad de apoderada judicial 

de la parte actora dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito 

me permito allegar liquidación de crédito, partiendo del valor aprobado por el 

despacho mediante auto del 21 de noviembre de 2019, en referencia a liquidación 

practicada por este extremo la cual se calculó hasta el día 1 de noviembre de 2019, en 

los siguientes términos: 

 

A. LIQUIDACION APROBADA HASTA EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2019, APROBADA 

MEDIANTE AUTO DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2019.  

 

CONCEPTO LETRA 1 LETRA 2 TOTALES 

Capital inicial $1.200.000  $1.500.000 m/cte. $2.700.000 

Intereses de plazo $199.970 $304.913 $ 504.883 

Intereses de mora $813.847 $898.658 $ 1.712.505 

Total     

 

B. LIQUIDACION DESDE EL 02 DE NOVIEMBRE DE 2019 HASTA EL 15 DE OCTUBRE DE 

2020 (DIA ANTES DEL ABONO) 

 

CONCEPTO LETRA 1 LETRA 2 TOTAL 

Capital inicial $1.200.000  $1.500.000  $2.700.000 

Intereses aprobados $ 1.013.817 $ 1.203.571 $ 2.217.388 
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Int./mora del 02-11-19 al 
15-10-2020 

$ 288.500,00 $ 360.625,00 $ 649.125,00 

  Total, intereses $ 2.866.513,00 

  Abono títulos 16 oct/20 $ 4.032.194 

  Intereses - abono -$ 1.165.681 

  abono a capital $ 1.165.681 

  NUEVO CAPITAL 
($2700.000-$ 1.165.681) 

$ 1.534.319 

 

C. LIQUIDACION DESDE EL 16 DE OCTUBRE DE 2020 A HOY 12 DE ABRIL DE 2021.  

CAPITAL $       1.534.319,00 

Desde Hasta Días Tasa Mensual (%)  

16/10/2020 31/10/2020 16 2,02 $            16.529,73 

1/11/2020 30/11/2020 30 2,00 $            30.686,38 

1/12/2020 31/12/2020 31 1,96 $            31.075,07 

1/01/2021 31/01/2021 31 1,94 $            30.757,98 

1/02/2021 28/02/2021 28 1,97 $            28.211,01 

1/03/2021 31/03/2021 31 1,95 $            30.916,53 

1/04/2021 12/04/2021 12 1,94 $            11.906,32 

   Total Intereses de Mora $          180.083,02 

   Subtotal $       1.714.402,02 

 

D.  RESUMEN DE LA LIQUIDACION DEL CREDITO  

Capital $                 1.534.319,00 

Total Intereses Mora (+) $                    180.083,02 

TOTAL OBLIGACIÓN $                 1.714.402,02 

Costas $                    142.000,00 

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN $                 1.856.402,02 

 

Solicito al Señor Juez correr traslado a la parte ejecutada de la liquidación de crédito 

presentada. 
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Por último, en cumplimiento del artículo 447 del Código General del Proceso, una vez se 

encuentre ejecutoriado el auto que apruebe la presente liquidación del crédito, se 

solicita al despacho se sirva ordenar la entrega de los dineros retenidos y aquellos que 

en adelante se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación, por concepto de 

salarios embargados si los hubiere.  

 

Agradezco su atención y quedo atenta de su respuesta. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

MARÍA MÓNICA PÉREZ ALVARADO 

C.C. No. 1.057.589.022 expedida en Sogamoso 

T.P. No. 257491 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 


